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23/03/2018 
 

Circular 5/2018 
 

Asunto: Criterios comunes para la aplicación del proceso de estabilización 
del empleo derivado de la Ley de Presupuestos Generales del Estado  

para 2017 
 
 
La Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para 2017, prevé un 
proceso de estabilización del empleo temporal en las Administraciones Públicas, mediante 
la convocatoria en determinados sectores de actividad, en turno libre, de un número de 
plazas superior al resultante de la tasa de reposición.  
 
Este proceso se completa con otras dos medidas complementarias:  
 
• La previsión de convocatoria de las plazas que, en los términos previstos en la 
disposición transitoria cuarta del texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, 
estén dotadas presupuestariamente y, desde una fecha anterior al 1 de enero de 2005, 
hayan venido estando ocupadas ininterrumpidamente de forma temporal  
• La convocatoria de las plazas correspondientes al personal declarado indefinido no 
fijo mediante sentencia judicial, no computa a efectos de tasa de reposición.  
 
Se trata además de medidas que no excluyen el que se siga utilizando para el personal fijo 
como vía de promoción profesional la promoción interna, la cual no está sujeta a tasa de 
reposición.  
 
Aun siendo medidas diferentes, que no coinciden en su ámbito de aplicación y contenido, 
en todos los casos, el resultado debe ser la reducción del personal temporal de las 
Administraciones Públicas hasta un objetivo de que, al final del proceso, la temporalidad no 
supere el 8% del total de efectivos en cada uno de los colectivos y ámbitos en los que la 
Ley 3/2017 prevé que se desarrolle este proceso.  
 
Se trata de un proceso que debe ceñirse al actual marco legal en cuanto al desarrollo de 
los procesos, de modo que no se vea afectada la seguridad jurídica, y en el que además la 
negociación colectiva va a tener un gran protagonismo.  
 
Atendiendo al contenido del precepto legal, al Acuerdo Sindical de Mejora del Empleo 
Público suscrito entre la Administración del Estado y las organizaciones sindicales más 
representativas, previo a la aprobación del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del 
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Estado para 2017, y a las conclusiones del grupo de trabajo de seguimiento del mismo, así 
como a las consideraciones efectuadas en el seno de la Comisión de Coordinación del 
Empleo Público por los representantes en la misma de las CCAA y de la FEMP, se remite la 
presente nota sobre criterio de actuación. Se trata de un documento que se refiere 
principalmente al proceso de estabilización indicado en primer lugar, sin perjuicio de las 
referencias que se hagan a los otros supuestos, y que tiene como objetivo exponer unos 
criterios comunes de actuación que puedan servir de guía a las diferentes Administraciones 
Públicas, sin perjuicio de que la competencia pertenece en todo caso a la Administración 
correspondiente. 
 
La Comisión de Función Pública y Recursos Humanos de la FEMP, en su reunión de 19 de 
marzo, consideró importante dar a conocer este documento de criterios para su mejor 
aplicación en las Entidades Locales afectadas. 
 
Para acceder al documento haga click aquí. 
 

http://femp.femp.es/files/566-2279-archivo/Criterios%20Acuerdo%20Estabilizacion%20definitivo.pdf

